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Decimocuarta Enmienda 

Sección 1. Todas las personas nacidas o naturalizadas en los Estados Unidos y sujetas 
a su jurisdicción son ciudadanos de los Estados Unidos y del estado en que residan. 
Ningún estado promulgará ni hará cumplir ninguna ley que limite los privilegios o las 
inmunidades de los ciudadanos de los Estados Unidos; ni ningún estado privará a 
nadie de su vida, de su libertad o de su propiedad sin que se haya seguido el debido 
proceso legal, ni denegará a nadie dentro de su jurisdicción una protección igualitaria 
de las leyes. 

Sección 2. Los Representantes de los estados [en el Congreso] se distribuirán en 
proporción a su población, contando todas las personas en cada estado excepto los 
indios que no estén obligados a pagar tributos. Pero cuando un estado niegue o limite 
a sus varones mayores de 21 años y ciudadanos de los Estados Unidos, por otras 
razones que no sean las de participar en rebelión o en otro delito, el derecho a votar 
en las elecciones para designar a los compromisarios que elegirán al Presidente y al 
Vicepresidente de los Estados Unidos, o para designar representantes en el Congreso, 
u oficiales ejecutivos o judiciales del estado, o miembros de su órgano legislativo, sus 
representantes se reducirán en la proporción que haya entre el número de esos 
ciudadanos varones y el número total de ciudadanos varones de más de 21 años en 
ese estado. 

Sección 3. No podrá ser Senador ni Representante en el Congreso, ni compromisario 
para elegir al Presidente ni al Vicepresidente, ni ocupar ningún cargo civil ni militar 
de los Estados Unidos ni de ninguno de los estados, quien habiendo jurado antes 
defender la Constitución de los Estados Unidos como miembro del Congreso, o como 
un oficial de los Estados Unidos, o como miembro de algún órgano legislativo de un 
estado, o como un oficial ejecutivo o judicial de algún estado, hubiera tomado parte 
en alguna insurrección o rebelión contra los Estados Unidos o hubiera suministrado 
ayuda o protección a sus enemigos. Pero el Congreso podrá eliminar dicho 
impedimento mediante el voto de dos tercios de cada Cámara. 

Sección 4. No se pondrá en duda la validez de la deuda pública de los Estados Unidos 
autorizada por ley, incluidas las deudas contraídas para el pago de pensiones y 
recompensas por los servicios prestados para sofocar insurrecciones o rebeliones. 
Pero ni los Estados Unidos ni ninguno de los estados reconocerán ni pagarán 
ninguna deuda ni obligación contraída para ayudar cualquier insurrección o rebelión 
contra los Estados Unidos, ni ninguna reclamación por la pérdida o emancipación de 
ningún esclavo, sino que todas esas deudas, obligaciones o reclamaciones se 
considerarán ilegales y nulas. 

Sección 5. El Congreso tendrá potestad para hacer cumplir las disposiciones de este 
artículo mediante la legislación apropiada. 

 


